
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

RADICACION No. 03-2014-00657-00 
AUTO 02 No. 514

El señor Arides Madariaga López obrando como representante legal del Conjunto 
Residencial Torres de Comfandi, solicita la devolución de la suma dos millones quinientos 
mil pesos $2.500.000.oo, arguyendo que dicha suma de dinero no pertenece al demandado 
por cuanto fue consignado por error a la cuenta del Banco Davivienda que posee el 
demandado "con quien el conjunto no tiene ninguna obligación actualmente'1.

En atención a la solicitud anterior, resulta pertinente señalar que en efecto en el proceso 
ejecutivo adelantado contra el señor Sigifredo Bedoya Grisales, válidamente, se ordenó el 
embargo de la cuenta de ahorros registrada a su nombre en el Banco Davivienda, lo que 
implica que los dineros que allí se consignen, que sean superiores al límite de 
inembargabilidad, son aprehendidos y dejados a disposición del Juzgado.

Cabe señalar que en relación a los pagos de dineros en curso del proceso ejecutivo, el 
legislador estableció que dicha actuación puede efectuarse de oficio o a petición de parte, al 
demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado o a favor del demandado, cuando 
termina el proceso y ha quedado un remanente, el cual no está embargado por otro 
despacho.

Corolario de lo anterior y como quiera que le está vedado disponer a esta funcionaría, en la 
forma solicitada, se negará lo pretendido. Lo sin perjuicio de que el interesado, pueda 
adelantar acciones legales, a fin, a fin de recaudar los dineros que aduce, pagó 
erróneamente. En tal virtud, se,

DISPONE

PRIMERO: NIEGUESE la solicitud de devolución de dineros al señor Madariaga López, por 
las razones expuestas en precedencia.

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JAMES DAVID ARAGON identificado con 
la cédula de ciudadanía No.7782095-uT.P. No.290709 del CSJ para actuar como apoderado 
del señor Arides Madariaga López donfqrme al poder otorgado.

La Juez,

[ QUINTO DE EJECUCION C IV IL  
M UNICIPAL 

SECRETA RIO

En Estado No. 0¿5de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. ^

Fecha: 1 4  DE FEBRERO DE 2019

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 011-2013-01017-00 
AUTO 02 No. 529

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

AGREGUESE sin consideración alguna el poder que antecede, toda vez que 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA no es parte dentro del presente proceso.

RESUELVE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUClQN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V
Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019

LA SECRETARIA . . v ,
_________________________________________ y

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 009-2014-00999-00 
AUTO 02 No. 531

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE sin consideración alguna el poder que antecede, toda vez que 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA no es parte dentro del presente proceso.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 027-2016-00365-00 
AUTO 02 No. 524

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

AGREGUESE sin consideración alguna el poder que antecede, toda vez que 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA no es parte dentro del presente proceso.

RESUELVE:

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

'N

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019

V LA SECRETARIA j
______________________ y
LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 012-2015-000494-00 
AUTO 02 No. 525

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE sin consideración alguna el poder que antecede, toda vez que 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA no es parte dentro del presente proceso.

La Juez,

QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019

LA SECRETARIA ,
_______________________________ y
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 008-2016-00448-00 
AUTO 02 No. 526

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

AGREGUESE sin consideración alguna el poder que antecede, toda vez que 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA no es parte dentro del presente proceso.

RESUELVE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019

V yp



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 029-2015-00162-00 
AUTO 02 No. 523

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE sin consideración alguna el poder que antecede, toda vez que 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA no es parte dentro del presente proceso.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 034-2015-00238-00 
AUTO 02 No. 528

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

AGREGUESE sin consideración alguna el poder que antecede, toda vez que 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA no es parte dentro del presente proceso.

RESUELVE:

La Juez,

A  •NOTIFIQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
' MUNICIPAL

SECRETARIO

'N

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 008-2014-01035-00 
AUTO 02 No. 533

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

AGREGUESE sin consideración alguna el poder que antecede, toda vez que 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA no es parte dentro del presente proceso.

RESUELVE:

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
' MUNICIPAL

SECRETARIO

'N

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 024-2015-00125-00 
AUTO 02 No. 527

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE sin consideración alguna el poder que antecede, toda vez que 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA no es parte dentro del presente proceso.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 025-2012-00996-00 
AUTO 02 No. 535

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE sin consideración alguna el poder que antecede, toda vez que 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA no es parte dentro del presente proceso.

La Juez,

NOTIFIQUESE

THfPAQLA RAMÍREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019

jS>

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 011-2014-00926-00 
AUTO 02 No. 532

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

RECONOCER PERSONERIA al abogado JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.843.184 y T.P. No. 127047 del CSJ para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante en virtud del poder allegado.

RESUELVE:

La Juez,

tlSpÍHEPAOLA Rí JAS

NOTIFÍQUESE

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 032-2013-00941-00 
AUTO 02 No. 530

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

RECONOCER PERSONERIA al abogado JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.843.184 y T.P. No.127047 del CSJ para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante en virtud del poder allegado.

RESUELVE:

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019
-

LA SECRETARIA ~ ^



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 035-2013-00297-00 
AUTO 02 No. 534

En atención al poder allegado por CENTRAL DE INVERSIONES CISA y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el juzgado,

RECONOCER PERSONERIA al abogado JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.843.184 y T.P. No. 127047 del CSJ para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante en virtud del poder allegado.

RESUELVE:

La Juez,

r \  ■NOTTCTru ,CCE:

I j

l í  SET HE PAÓLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V
Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019

c - V  '
LA SECRETARIA J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 028-2008-00173-00 
AUTO 01 No. 277

Concluido el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 
encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del 
Código General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, por lo que 
se ordenará su aprobación.

Por otro lado, teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y conforme 
lo dispone el artículo 286 del CGP se ordenará su aclaración.

En consecuencia, se
RESUELVE:

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito visible a folios 166-169, por lo 
considerado en precedencia.

SEGUNDO: ORDENESE la aclaración de los numerales segundo y tercero del auto 
No.381 del 01 de febrero de 2019 en el sentido de indicar que a la parte demandante 
se le ordena la entrega de depósitos por la suma de $700.742.41 y al subrogatario 
la suma de $368.440.65 y no como allí se indicó.

TERCERO: POR INTERMEDIO del área de depósitos judiciales sírvase elaborar 
las órdenes de pago ordenadas mediante auto del 01 de febrero de 2019, para la 
cual deberá tener en cuenta el numeral que antecede.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 018-2017-00547-00 
AUTO 2 No. 517

En atención al escrito allegado por la parte demandada y conforme a las actuaciones aquí 
surtidas, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: REMITASE al señor EDWIN ALEXANDER RENGIFO SANDOVAL al auto de fecha 
13 de noviembre de 2018 mediante el cual se dio por terminado el proceso por pago total 
de la obligación.

SEGUNDO: INDIQUESELE al señor EDWIN ALEXANDER RENGIFO SANDOVAL que a folio 
89 al 91 obran los oficios de desembargo, los cuales deben ser diligenciados a fin de levantar 
los embargos que recae sobre los bienes de su propiedad.

TERCERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $2.927.318.05 a favor del señor 
EDWIN ALEXANDER RENGIFO SANDOVAL identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1012348932 en su calidad de demandado, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002267366 28/09/2018 $  232.382,59

469030002273577 17/10/2018 $  308.216,47

469030002273578 17/10/2018 $ 170.229,69

469030002273579 17/10/2018 $ 170.229,69

469030002273580 17/10/2018 $ 186 847,60

469030002273581 17/10/2018 $ 186 847,60

469030002273582 17/10/2018 $ 186.847,60

469030002273583 17/10/2018 $  186.847,60

469030002273584 17/10/2018 $  186.847,60

469030002273585 17/10/2018 $ 232 .382,59

469030002280536 31/10/2018 $ 232 .382,59

469030002309589 28/12/2018 $ 234.517,16

469030002312038 08/01/2019 $  232.382,59

469030002320509 31/01/2019 $ 180.356,68

La

CUARTO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos 
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a la 
interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 
en el proceso.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 016-2018-00259-00 
AUTO 2 No. 518

En atención a la terminación allegada por la parte demandante, el despacho,

REQUIERASE a la abogada de la parte demandante para que en el término de la 
ejecutoria se sirva allegar el certificado de existencia y representación del señor 
Nelson Eduardo Gutiérrez y así mismo se sirva indicar la fecha en la cual la parte 
demandada se puso al día con la obligación.

Cumplido lo anterior ingrésese a despacho para resolver conforme en derecho 
corresponde.

RESUELVE:

La Juez,

NOTIFÍQUES

u y  (

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019

LA SECRETARIA
______ J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 004-2007-00916-00 
AUTO 01 No. 278

Revisadas las actuaciones aquí surtidas, observa este Despacho que la solicitud de 
terminación incoada por la ejecutante, resulta incongruente, toda vez que la misma 
manifiesta haber transado la obligación aquí perseguida con la parte ejecutada por 
dación en pago, pero por otra parte, dentro del mismo escrito indica que se da por 
terminado el proceso por pago, sin que resulte claro entonces, si la terminación de 
la presente ejecución se encuentra supeditada a la dación pago convenida, si es por 
pago total como lo establece el artículo 461 del C.G.P o por transacción al tenor del 
articulo 312 ibídem..

Por todo lo anterior y ante la falta de claridad de lo señalado, el Juzgado,

NIEGUESE la solicitud de decretar la terminación del proceso, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.

RESUELVE

La Juez,

OTIFIQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019
Sv

LA SECRETARIA )



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 016-2016-00536-00 
AUTO 02 No. 522

En atención a la solicitud allegada por el Banco Agrario de Colombia, el Juzgado,

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para ser teniendo en 
cuenta dentro del presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de las 
partes su contenido para lo que estimen pertinente.

SEGUNDO: NEGAR la solicitud allegada por el Banco Agrario de Colombia como 
quiera que dicha entidad financiera no es parte del proceso y por consiguiente, no 
está legitimada para solicitar el pago de dineros.

RESUELVE

La Juez,

v j



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 028-2010-00958-00 
AUTO 2 No.

En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la parte demandante, 
advierte el despacho que las pensiones gozan del carácter de ser inembargables1, 
sin embargo, la ley establece dos excepciones por las cuales se puede embargar 
como lo es por procesos de alimentos y deudas a Cooperativas, de los cuales se 
puede colegir que la parte demandante no hace parte de este grupo taxativo que 
indica el legislador, por lo que esta funcionaría despachara negativamente lo 
requerido.

En consecuencia,

RESUELVE:

NEGAR la solicitud allegada por la parte demandada en virtud de lo antes expuesto.

1 numeral 5 del artículo 134 de la ley 100



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 025-2016-00370-00 
AUTO 02 No. 521

Como quiera que se encuentra vencido el termino otorgado a los heredero 
determinado e indeterminados de la señora MIRYAN RUTH ABADIA ROJAS, el 
despacho ordenará la reanudación del presente proceso conforme lo dispone el 
artículo 160 del C.G.P.

En consecuencia, se

PRIMERO: TENGASE por notificados a los herederos determinados e 
indeterminados de la señora MIRYAN RUTH ABADIA ROJAS (q.e.p.d).

SEGUNDO: ORDENESE la reanudación del presente proceso en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 160 ibídem.

RESUELVE:

La Juez,

^  NOTIFÍQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019

V LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 025-2016-00370-00 
AUTO 02 No. 520

En atención a la devolución del despacho comisorio por parte de la Secretaria de 
Acceso a los Servicios de Justicia, el Juzgado

AGREGUESE a los autos el despacho comisorio No.05-156 sin diligenciar para ser 
tenido en cuenta en el momento procesal oportuno y PONGASE EN 
CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

' \

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 031-2015-00386-00 
AUTO 1 No. 274

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta el BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra JOSE 
MAURICIO MOLINA CERON, el Juzgado,

DECRETESE el embargo y posterior secuestro del bien mueble (vehículo) 
identificado con placas DIT-818 registrado ante la Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Cali- Valle, de propiedad de demandado señor JOSE MAURICIO 
MOLINA CERON identificado con la cédula de ciudadanía No. 1130597719. Por 
secretaría líbrese el oficio correspondiente.

RESUELVE:

La Juez,

 ̂ NOTIFÍQUESE

ROJAS

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

" \

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente 
de resolver solicitud de terminación; así mismo hago constar que no hay embargo de 
remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 017-2016-00354-00 
AUTO 1 No. 234

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por el abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, de dar por 
terminado el proceso y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del 
artículo 1687 del Código Civil., se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado 
por la SOCIEDAD ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO AUTOMOTOR REPONER S.A. 
actuando a través de apoderado judicial, contra de MARINO ANTONIO RENDON 
ACEVEDO y MARIA TERESA FERNANDEZ QUINTERO por NOVACION.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Una vez ejecutoriado el presente auto, 
elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

RESUELVE

A NOTIFÍQUESE JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

" \

La Jui

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de 
resolver solicitud de terminación por pago total; así mismo hago constar que hay embargo 
de remanentes a favor del Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 
y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 023-2015 00795-00 
AUTO 1 No. 276

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por el abogado JOSE FERNANDO CANDAMIL LLANO, apoderado 
judicial de la parte actora y coadyuvado por la parte demandada, de dar por 
terminado el proceso por pago totai de la obligación y procedente como resulta la 
petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por 
FINARVALLE S.A. actuando a través de apoderado judicial, en contra de RUBEN 
DARIO OTALORA GOMEZ, ALIRIO MONTOYA GIRALDO y OSCAR DONNEYS 
BEJARANO LASSO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto, previa verificación de la no existencia de 
remanentes.

TERCERO: DEJESE a disposición del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso de EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por DIEGO IVAN RAMIREZ AGUDELO identificado con C.C. Nol6.614.802 
en contra del señor RUBEN DARIO OTALORA GOMEZ que allí cursa bajo la partida 
010-2015-00613-00, el embargo y retención de los dineros que se encuentran en las 
entidades bancarias y corporaciones, el embargo y secuestro preventivo de la quinta 
parte del salario que venga el demandado en la empresa EMCALI EICE ESP, el 
embargo y decomiso del vehículo de placas FTQ-46D el cual se encuentra en el 
parqueadero Caliparking Multiser S.A.S., el embargo y secuestro de los remanentes 
y producto de lo rematado dentro del proceso 021-2014-00187-00 que actualmente 
cursa ante el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, el 
embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales que recibe el demandado



como empleado de las Empresas Municipales c:) Cali ; medida que fue puesta a 
disposición por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cali dentro del proceso 02- 
2001-0326-00 y el embargo de la qu: (ta par+e del salario que devenga el demandado 
ante EMCALI el cual fue puesto a disposición por el Juzgado Décimo Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali dentro del proceso 10-2015-00486-00, lo anterior 
atendiendo la solicitud de remanentes comunicada mediante oficio 0156 de fecha 
02 de febrero de 2016. Elabórese y remítase por secretaria el oficio dirigido al 
pagador al citado y al mentado despacho cor los anexos pertinentes (copia del 
oficio de embargo), para los fines pertinentes,

CUARTO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandada, nrevio el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.
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